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Contexto General 
 
El Sr. Francis Gurry, Director General de la OMPI, con motivo de la celebración del día de la 
Propiedad Intelectual 2018: “Artífices del cambio: las mujeres en la innovación y la creatividad”, 
incluyó en su mensaje lo siguiente:  
 

“La propiedad intelectual (P.I.) existe para fomentar la innovación y la creatividad, que a 
su vez estimulan mejoras en nuestra calidad de vida, impulsan el crecimiento económico 
y ayudan a afrontar desafíos importantes como el cambio climático, la energía limpia, la 
seguridad alimentaria y la salud. 
 
Para abordar dichos desafíos, tenemos que poder sacar provecho de todos los recursos 
de la humanidad.  El déficit registrado en la participación de las mujeres supone que el 
nivel actual de innovación y creatividad es inferior al óptimo, y que no estamos sacando 
el máximo beneficio de la innovación y la creatividad.  Actualmente, la humanidad no está 
explotando todo su potencial creativo e innovador.” 

 
La P.I. desempeña un importante papel para proteger los resultados de la innovación y la 
creatividad, así como para comercializarlos y obtener un beneficio económico por ellos.  
Los derechos de P.I. representan un importante estímulo para la innovación y el 
desarrollo empresarial.  Favorecer la participación de la mujer en el sistema de P.I. contribuirá a 
promover el empoderamiento de las mujeres en la economía global, así como a favorecer la 
igualdad de género y reducir las brechas existentes. 
 
En ese sentido, las Oficinas de Propiedad Industrial juegan un papel fundamental en los 
distintos procesos y acciones que facilitan la creación de condiciones que permitan la 
incorporación de la cuestión de género en el contexto del sistema nacional de P.I. 
 
 
Objetivo  
 
La Reunión permitirá discutir cómo el uso del sistema de P.I. puede favorecer la equidad de 
género.  Durante los debates se analizará la necesidad de disponer de políticas públicas 
específicas de género, que permitan aumentar la participación de la mujer en el proceso de 
innovación desarrollando su espíritu empresarial, y cómo crear capacidades para el uso del 
sistema de P.I. 
 
Un objetivo específico de la Reunión es reflexionar en torno a posibles líneas de acción para 
incorporar el tema de equidad de género en el contexto de la política, la gestión y las funciones 
de las oficinas de P.I.   
 
Asimismo, esta Reunión permitirá presentar iniciativas, discutir sobre políticas públicas, 
compartir experiencias y facilitar el intercambio de opiniones sobre los desafíos que enfrentan 
las Oficinas de América Latina en temas relacionados con la equidad de género. 
 
 
Metodología 
 
Desde la Primera reunión regional sobre P.I., innovación y equidad de género realizada en 
octubre de 2018, en Bogotá, D.C., Colombia, la OMPI viene apoyando el desarrollo de 
actividades que propician la interacción de la perspectiva de género y la P.I. 
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En la pasada Reunión de Bogotá, D.C., se formularon un conjunto de directrices y 
recomendaciones en torno a los siguientes ejes principales, a saber:  i) la necesidad de 
fortalecer el desarrollo y la implementación de políticas de equidad de género, e insertar en 
ellas a la P.I;  ii) fortalecer la colaboración entre las Oficinas de P.I. y las instituciones 
nacionales responsables de tema de género;  iii) fomentar el uso del sistema de P.I. por parte 
de la mujer y favorecer el desarrollo de sus capacidades;  iv) favorecer el intercambio de 
experiencias a nivel regional;  y v) la necesidad de incorporar el tema de equidad de género en 
el contexto de la política, la gestión y las funciones de las oficinas de P.I.   
 
Para facilitar el debate, serán invitados expertos y representantes de Oficinas que presentarán y 
discutirán durante el primer día de Reunión los siguientes tres (3) temas: 
 

- Tema 1:  Políticas públicas para la igualdad de género, el empoderamiento y la 
autonomía económica de las mujeres  
 

- Tema 2:  Las mujeres en ciencia, tecnología e innovación  
 

- Tema 3:  La autonomía económica de la P.I. y las mujeres 
 

Durante la Reunión de Montevideo, se buscará facilitar un debate y desarrollar un ejercicio que 
tenga como resultado la definición y la planificación de acciones concretas por parte de las 
Oficinas de P.I. 
 
En este contexto, durante el segundo día el grupo de representantes de las Oficinas de PI 
discutirán principalmente sobre “El papel de las Oficinas de P.I. en el contexto de favorecer la 
equidad de género.  Perspectivas de gestión interna, acciones de vinculación y promoción” 
 
Con el objeto de enmarcar la participación de los representantes de las Oficinas de P.I., se ha 
distribuido un cuestionario vinculado con cada uno de los temas que conforman el programa. 
 
Agradecemos que los aportes nos sean remitidos antes del 15 de octubre de 2018, para poder 
preparar el ejercicio. 
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Lunes 12 de noviembre de 2018 
 

Sesión abierta a invitados de las autoridades locales 
 
8.30 a 9.00 Ceremonia de apertura 
 

Palabras de bienvenida pronunciadas por: 
 
El representante de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI), Ginebra 
 
Autoridad del Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) del Uruguay, 
Montevideo 
 

9.00 a 10.15 Tema 1: Políticas públicas para la igualdad de género, el empoderamiento y 
la autonomía económica de las mujeres 

 
- ¿Cuáles son las principales líneas de política en la agenda de los 

gobiernos, la sociedad civil y las organizaciones internacionales para 
favorecer el empoderamiento económico de las mujeres?  

- ¿Cómo reducir las brechas laborales de género, en relación con la 
corresponsabilidad social de la mujer y su conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar? 

- ¿Cómo aumentar su participación en cargos de liderazgo?  
- ¿En qué sentido podrían ayudar la herramienta de PI en el 

empoderamiento y autonomía económica de las mujeres? 
 

Moderador:  Lic. Rossanna González, Coordinadora de la Unidad 
de Desarrollo Social y Género, MIEM. 

 
Panelistas/ 
Conferenciantes: Sra. Lara Blanco, Directora Regional Adjunta, Oficina 

Regional de ONU Mujeres para las Américas y el 
Caribe, Ciudad de Panamá. 

  
Representante del Instituto Nacional de Mujeres 
(InMujeres), de Uruguay, Montevideo.  
 
Sra. Carmen Beramendi, Directora de Flacso de 
Uruguay, Montevideo. 
 

 10.15 a 10.30 Perspectiva de género en las politicas y programas de la OMPI (por video 
conferencia)  

 
 Conferenciante: Sra. Saito Kaori, Especialista en Género y Diversidad, 

Departamento de Gestión de Recursos Humanos, 
OMPI, Ginebra 

 
  Sr. Julio Raffo, Jefe, Sección de Economía de la 

Innovación, División de Economía y Estadística, OMPI; 
Ginebra  

 
10.30 a 11.00  Debate sobre el Tema 1 
  
11.00 a 11.15 Pausa 
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11.15 a 12.30  Tema 2: Las mujeres en ciencia, tecnología e innovación  
 

- Principales elementos que se debe considerar que permitan:  
 
i) incrementar el interés de la mujer en la ciencia, la tecnología, la 

ingeniería y las matemáticas (carreras STEM por sus siglas en inglés);  
ii) mejorar la participación de la mujer en el proceso de innovación;  

 
- En función de los lugares que ocupan profesionalmente, ¿Cómo entienden 

que puede beneficiar a las mujeres el uso del sistema de PI? 
 
 Moderador:   Dra. Virginia López, investigadora del Institut Pasteur de 

    Montevideo y de la Facultad de Química. 
 

Panelistas/ 
Conferenciantes: Sra. Lara Blanco. 
 

   Representante de la empresa de telecomunicaciones 
de Uruguay ANTEL, Ing. Silvia Motta. 

 
12.30 a 13.00 Debate sobre el Tema 2 
 
13.00 a 14.30 Pausa Almuerzo 

 
 

14.30 a 15.30 Tema 3: La autonomía económica de la propiedad intelectual y las mujeres  
 

- ¿Es factible la inclusión del enfoque de género en el sistema de P.I.? 
- ¿Cuáles podrían ser las acciones para facilitar el uso del sistema de P.I. por 

parte de las mujeres?; 
- ¿Puede favorecer el uso del sistema de P.I. el empoderamiento económico de 

las mujeres y promover el emprendimiento? 
- Identificar cuellos de botella/barreras o acciones a mejorar para agregar valor 

y potenciar el trabajo de las mujeres 
 

Moderador: Sr. Oswaldo Gironés, Consejero, Oficina Regional para 
 América Latina y el Caribe, Sector de Desarrollo, OMPI. 
 
Panelista/ 
conferenciante:  Sra. Alma Espino, Centro Interdisciplinario de Estudios 
    sobre el Desarrollo, Uruguay (CIEDUR)  
  

Dra. Maria Balsa, docente de la Facultad de Ciencias 
Humanas de UCU (UCUDAL)  
 
Esc. Fernanda Gianfagna, Encargada de la División 
Gestión Tecnológica MIEM-DNPI. 
 
Sra. María Eugenia Paz, Coordinadora del Servicios de 
Asesoría de Marcas, Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI); Lima 
 

15.30 a 16.00 Debate sobre el Tema 2 
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16.00 a 16.30 Propuesta del proyecto:  Fortalecimiento del papel de las mujeres en la 

innovación y el emprendimiento:  alentar a las mujeres de los países en 
desarrollo a utilizar el sistema de P.I., presentada en el marco del Comité 
de Desarrollo y Propiedad Intelectual (CDIP), por Canadá, México y 
Estados Unidos de América 

 
 Moderador:   Lic. Juan Barboza, Dirección General para Asuntos  

    Internacionales - Ministerio de Relaciones Exteriores, 
    Montevideo, Uruguay. 

 
 Conferenciante:  Sra. Mara Erika Vega Ibarra, Coordinadora   

    Departamento de Selección, Reclutamiento y   
    Capacitación del Instituto Mexicano de la Propiedad 
    Industrial (IMPI), ciudad de México. 

  
16.30 a 17.30 Mesa redonda sobre experiencias y buenas prácticas 
 
 Moderador:   Dra. Fabiana Calo, Área de Atención Personalizada de 

    MIEM-DNPI 
 

Panelistas: Representante del Gobierno Departamental de 
Canelones, Uruguay,  

 
 Representante del Gobierno Departamental de 

Montevideo, Uruguay.  
 
 Representante del Ministerio de Desarrollo Social, 

Montevideo, Uruguay. 
 
 Susana Gonzalez Dra. en Ciencias Biológicas opción 

Genética, Investigadora Grado 5 del Programa de 
Desarrollo de las Ciencias Básicas (PEDECIBA), de 
Uruguay, Montevideo.  

 
 Lic. Rossanna González, Coordinadora de la Unidad 

de Desarrollo Social y Género, MIEM.  
 

17.30 a 18.00 Debate final  
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Martes 13 de noviembre de 2018 
 

Sesión para los representantes de las Oficinas de P.I. 
 
8.30 a 10.30 El papel de las Oficinas de P.I. en el contexto de favorecer la equidad de 

género.  Las perspectivas de gestión interna, acciones de vinculación 
y promoción 

  
Moderador: Dra. Marianela Delor, Directora Nacional de la 

Propiedad Industrial de Uruguay, Montevideo. 
 
Panelistas: Los representantes de las Oficinas de P.I. 
 
  Expertos invitados  

 
i) ¿Qué papel tiene la Oficina de P.I. en las políticas, los planes, los 

programas en materia de género? 
ii) ¿Tiene su institución una política o estrategia interna en materia de 

igualdad de género?  ¿Se instrumentan prácticas o acciones en relación 
con favorecer la igualdad de género dentro de la Oficina de P.I. de 
su país? 

iii) ¿Los programas de formación que se desarrollan en el país, vinculados 
con P.I., incluyen aspectos particulares para potenciar las capacidades 
de las mujeres en el uso de sistema de P.I.? 

iv) ¿Su Oficina de P.I. registra en sus bases de datos información particular 
para incluir el campo de identificación de género, o mantiene algún tipo 
de información que permita la medición futura de indicadores específicos 
sobre el tema? 

 
10.30 a 11.00 Pausa 
 
11.00 a 12.45 Continuación de los trabajos sobre el Tema 3 
 
12.45 a 14.30 Pausa  

 
14.30 a 16.00      Mesa redonda sobre experiencias y buenas prácticas 

 
Moderador:  Dra. Marianela Delor. 
 
Presentaciones: 
 
- Programa de Certificación “Sello IGUAL-ES”.   

Sra. Martha Evelin Menjivar, Directora del Registro de la Propiedad 
Intelectual, Centro Nacional de Registros (CNR) de El Salvador. 
 
Srita. Jenny Dominguez, Jefa de Unidad de Genero, Centro Nacional de 
Registros (CNR) de El Salvador. 

 
 
16.00 a 16.30 Pausa 
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16.30 a 17.30 Presentación y debate de las propuestas de acción, planes y actividades 

de colaboración 
 

Moderador:  Sr. Oswaldo Gironés, Consejero, Oficina Regional para  
  América Latina y el Caribe, Sector de Desarrollo, OMPI. 
 

17.30 a 18.00 Aprobación de las directrices para la formulación del informe final de la 
Reunión. 

 
  
 
Miércoles 14 de noviembre de 2018 
 
Visita organizada por las autoridades de la MIEM-DNPI, para conocer experiencias de grupos 
de mujeres.  
   
08:30 Partida desde el hotel (20 personas). 

10:00 Llegada a Polo tecnológico de Pando para recorrida establecida. 

12:00 Partida a Bodega Artesanal, 48 Departamento de Canelones para almuerzo. 

15:00 Partida a Maldonado para tour turístico (visita tentativa a Casa Pueblo, Playa 

Brava, monumento la mano, Puente de la Barra). 

18:00 Partida hacia Montevideo, punto de llegada el mismo que de partida. 

 

[Fin del documento] 


